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TRIBUNALES DE TRABAJO

Causahabientes
Se cita y emplaza a los que en carácter de causahabientes de 

Israel Barquero Guillén, N° 0303900741, fallecido el 30 de marzo 
del año 2018, se consideren con derecho, para que dentro del 
improrrogable lapso de ocho días hábiles posteriores a la publicación 
de este edicto, se apersonen ante este Despacho en las diligencias 
de consig. prest. sector privado bajo el número 18-001479-0641-
LA, a hacer valer sus derechos, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 85 y 550 del Código de Trabajo. Expediente N° 
18-001479-0641-LA. Por Laura María Quirós Brenes con cédula 
de identidad 0304140046 a favor de Israel Barquero Guillén.—
Juzgado de Trabajo de Cartago, 27 de agosto del 2018.—Licda. 
Natalia Fallas Granados, Jueza.—1 vez.—O. C. N° 364-12-2017.—
Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018275633 ).

Se cita y emplaza a los que, en carácter de causahabientes 
de Manrique Gerardo Castillo González, cédula de identidad 
0401150547, quien falleció el 27 de mayo del año 2018, se 
consideren con derecho, para que, dentro del improrrogable lapso 
de ocho días hábiles posteriores a la publicación de este edicto, se 
apersonen ante este Despacho en las diligencias de consig. pago 
sector privado bajo el N° 18-001436-0505-LA, a hacer valer sus 
derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 85 
y 550 del Código de Trabajo. Publíquese una vez en el Boletín 
Judicial. Expediente N° 18-001436-0505-LA. Establecido por 
Cesar Castillo López, Manrique Castillo López y Jessica Castillo 
López a favor de Manrique Gerardo Castillo González.—Juzgado 
de Trabajo de Heredia, 21 de agosto del 2018.—Licda. María 
Ángelica Fallas Carvajal, Jueza.—1 vez.—O. C. Nº 364-12-2017.—
Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018275707 ).

Se cita y emplaza a los que en carácter de causahabientes 
de Adrián Fabián Vargas Morera 0206590733, fallecido el 20 de 
enero del año 2018, se consideren con derecho, para que dentro del 
improrrogable lapso de ocho días hábiles posteriores a la publicación 
de este edicto, se apersonen ante este Despacho en las diligencias 
de consig. prest. sector privado bajo el Número 18-000457-0639-
LA, a hacer valer sus derechos, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 85 y 550 del Código de Trabajo. Expediente N° 
18-000457-0639-LA. Por María del Carmen Morera Rodríguez 
a favor de Adrián Fabián Vargas.—Juzgado de Trabajo del 
Primer Circuito Judicial de Alajuela, 15 de marzo del 2018.—
Licda. Digna María Rojas Rojas, Jueza.—1 vez.—O. C. Nº 364-12-
2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018275708 ).

Se cita y emplaza a los que en carácter de causahabientes 
de Juan Andrés Espinoza Zeas, quien fue mayor de edad, 
nicaragüense, vecino de El Cacao de Alajuela, cédula de residencia 
155807346623, fallecido el 25 de agosto del año 2017, se 
consideren con derecho, para que dentro del improrrogable lapso 
de ocho días hábiles posteriores a la publicación de este edicto, se 
apersonen ante este Despacho en las diligencias de consig. prest. 
sector privado bajo el número 18-000080-0639-LA, a hacer valer 
sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 85 
y 550 del Código de Trabajo. Expediente N° 18-000080-0639-LA. 
Gestionante Deyanira González Campos a favor del fallecido Juan 
Andrés Espinoza Zeas Juzgado de Trabajo del Primer Circuito 
Judicial de Alajuela, 08 de febrero del 2018.—Lic. Eugenio 
Molina Sequeira, Juez.—1 vez.—O. C. N° 364-12-2017.—
Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018275709 ).

Se cita y emplaza a los que, en carácter de causahabientes de 
Luis Alejandro Vega Villalobos, portador de la cédula 1-1466-366, 
soltero y fallecido el 01 de mayo del año 2014, se consideren 
con derecho, para que, dentro del improrrogable lapso de ocho 
días hábiles posteriores a la publicación de este edicto, se 
apersonen ante este Despacho en las diligencias de consig. prest. 
sector privado bajo el N° 17-001115-0166-LA, a hacer valer 
sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 
85 y 550 del Código de Trabajo. Publíquese una vez en el Boletín 1 vez.—( IN2018274351 ).


